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DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Rad. 1100131-10-027-2021-00395-00 

   

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Subsanada, se admite la reforma a la demanda allegada por el apoderado actor 
(c. digitales 17 y 22). Secretaría surta el traslado de que trata el numeral 4 del 

artículo 93 del CGP y vencido el mismo ingrese el expediente para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
    

  
 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 

No.___009___ FECHA _25-ENERO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 
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